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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, NUEVE (9) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO 
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REFERENCIA: 2021-00290 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: VIPCOL LTDA-VIGILANCIA 

PRIVADA DE COLOMBIA   

DEMANDADO: MOCAWA PLAZA  

  

 

  

No se dará trámite al escrito que antecede, allegado por 

la apoderada de la parte demandante, contentivo de 

aclaración del auto que rechaza la demanda, toda vez, que 

si tenía algún reparo sobre el mismo, debió atacarlo a 

través de los medios jurídicos pertinentes, tal y como lo 

son los recursos de reposición y apelación, este último, 

en caso de ser procedente.  

 

De la misma manera, se le hace saber que el día 3 de agosto 

de 2021, fue enviado el expediente para el Despacho 

Judicial competente, según se dispuso en el auto que 

antecede.- 

 

 

  NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

GAT 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

10 DE AGOSTO DE 2021 
 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
          Secretario   
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